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Resolución de 3 de noviembre de 2021 de la Junta Electoral del Centro 
Universitario de Lenguas Modernas, por la que se proclaman con 
carácter definitivo los/as candidatos/as correspondientes a las 
elecciones a delegados/as de estudiantes de dicho Centro convocadas 
con fecha de 19 de octubre de 2021. 
 
 
Finalizado el plazo para interponer reclamaciones a las candidaturas a las 
elecciones a delegados/as de estudiantes del CULM y no habiéndose 
recibido ninguna a través del Registro Oficial Electrónico de la Universidad 
de Zaragoza, la Junta Electoral del Centro de conformidad con el 
Reglamento de la Delegación de Estudiantes del CULM resuelve: 
 
Declarar elegibles con carácter definitivo a los/as estudiantes 
matriculados/as en los distintos grupos de docencia del Centro salvo en 
los grupos indicados en los que se han presentado los/as candidatos/as 
siguientes: 
 
 Mateo Saz, Rubén  Grupo 211831 Inglés 
 Soláns de la Vega, Pablo Grupo 219101 Chino 
 
Se ha recibido la siguiente renuncia en forma y plazo, por lo que el 
estudiante abajo indicado no podrá ser elegido delegado en los grupos 
señalados: 
 
 Casas Reig, Enrique Grupos 211707 Inglés y 214401 Italiano 
 

La Secretaria de la Junta Electoral del CULM 
Fdo.: Nieves Guallar Abadía 
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